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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: JAPÓN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: 

Ministerio de Economía, Comercio e Industria 

Ministerio de Medio Ambiente. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 

Las siguientes sustancias químicas: 

1. 1.1.2.2 Tetrafluoroetano HFC-134 

2. 1.1.1.2 Tetrafluoroetano HFC-134a 

3. 1.1.2 Trifluoroetano HFC-143 

4. 1.1.1.3.3 Pentafluoropropano HFC-245fa 

5. 1.1.1.3.3 Pentafluorobutano HFC-365mfc 

6. 1.1.1.2.3.3.3 Pentafluoropropano HFC-227ea 

7. 1.1.1.2.2.3 Hexafluoropropano HFC-236cb 

8. 1.1.1.2.3.3. Hexafluoropropano HFC-236ea 

9. 1.1.1.3.3.3 Hexafluoropropano HFC-236fa 

10. 1.1.2.2.3 Pentafluoropropano HFC-245ca 

11. 1.1.1.2.3.4.4.5.5.5 Decafluoropentano HFC-43-10mee 

12. Difluorometano HFC-32 

13. 1.1.1.2.2 Pentafluoroetano HFC-125 

14. 1.1.1 Trifluoroetano HFC-143a 

15. Fluorometano HFC-41 

16. 1.2 Difluoroetano HFC-152 

17. 1.1 Difluoroetano HFC-152a 

18. Trifluorometano HFC-23 
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5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: "Draft revision of 
the Act on the Protection of the Ozone Layer Through the Control of Specified Substances 

and Other Measures" (Proyecto de revisión de la Ley de Protección de la Capa de Ozono 
mediante el control de determinadas sustancias y otras medidas). Documento en inglés 
(2 páginas).  

6. Descripción del contenido: desde la adopción del Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono (en adelante, "el Protocolo") en octubre de 2016, 

las partes deben reducir la producción y la importación de dieciocho hidrofluorocarburos 
(en adelante, "HFC") que pueden contribuir al calentamiento global. 

A fin de cumplir las obligaciones que nos incumben, se revisará la "la Ley de Protección de 
la Capa de Ozono mediante el control de determinadas sustancias y otras medidas" (en 

adelante, "Ley de Protección de la Capa de Ozono") de conformidad con el Protocolo, en el 
sentido de una reducción de la producción y la importación de los 18 HFC. 

Somos uno de los países no incluidos en el artículo 5 del Protocolo y adoptaremos medidas 

a partir del 1 de enero de 2019 para controlar la producción y limitar la importación de los 
productores por autorización del Ministerio de Economía, Comercio e Industria, en virtud 
de la Ley de Protección de la Capa de Ozono; la Ley del Mercado de Divisas y Comercio 

Exterior establece condiciones para los importadores. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: cumplir las obligaciones de reducción establecidas en el Protocolo de Montreal 

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

8. Documentos pertinentes: Ley de Protección de la Capa de Ozono mediante el control de 
determinadas sustancias y otras medidas. 

Una vez adoptada, la revisión notificada se publicará en KANPO (Boletín Oficial del 

Gobierno).  

9. Fecha propuesta de adopción: verano de 2018 

Fecha propuesta de entrada en vigor: enero de 2019 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

International Trade Division 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 

2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 

Tokyo 100-8919, Japón 
Fax: +(81) 3 5501 8343 
Correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 

https://members.wto.org/crnattachments/2017/TBT/JPN/17_5630_00_e.pdf 
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